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RELACIÓN, QUE SE CITA

B. O. uel E.-Num. 244

Número • l Clase Nombres Unidad Fecha.
de retirode filiRCión _ , , •

524 Sargento' ................ , Mohamed AH Uld ,Kentaui ............... ,-.................,....... Policía TerritorIal ........... 31 12 1955
366 Cabo Handi Ch~j Uld Hatari Uld Sidi Mohamed .................. Policía Territorial ........... 31 12 1952......., ..............

Pol1cía Territorial 31 12 1956.,9 Soldado de 1.· Lahsen Uld Ah'ctmed Uld Haroudi ....................................
Abdelkader Beo Xaui Policía Territorial ........... 31 " 19581.534 Soldado de L- ....... Molmmed Ben ............................

. .

ORDEN de 7 de octubre de 1972 por la que 8e
nombra a doña Mercedes Abréu -Roldún f,uncfona·
Tia del ClJerpoAdmtnistrfltivo de la Administra
ción Civil del Estado en aplicación.de lo precep
tuado en 'el arttculo 2." del ~reto-ley'10/1964, de.
8 de julio. - ' ,

Dmos. Sres.: PorOrdea de esta Presidencia del Gobierno de
'SO- d:e septiembre de 1965 (",Bolettn Oficial del Estado.. de 13 de
octubre del' miSmo silo) se· integraron en el Cuerpo Adminis
trativo dé la AdministraC¡ón Civil del Estado determinados fun
cionariospertenecientes al Cuerpo Auxiliar por cumplir l,?s
requisitos establecidos en el artículo segundo del Decreto-ley
10/1964, de sde julio;

No figuraron en' aquella relación los funcioria.rios cuyos
expedientes o determinadas 'circunstancias de los mismos no
constaban, fehacientemente en los .Servicios correspondientes
de la Comisión Superior de' Personal, ~ntre los que figuraba
do1iaMercedes Abréu Roldán; .

Justificado el cumplimiento en aquella fecha dé los requi
sitos -exigidos por el apartado b) del. número 1 delarticul9 2.0

del Decreto-ley, 1011964, de S de julio, .
Esta Presidencia del Gobierno acuerda integrar en el Cuerpo

Administrativo a doña Mercedes Abréu RoldAn, inscribiéndola
,en el RegistrQ de Personal con el número A02PG008839, con

efectos administrativos de 1 de enero de 1965 y económicos t;le
la fecha de reingreso al ¡ervicio activo de la interesada.

Contra la presente Orden se podrá interponer' .el recurso de
reposición del artículo 126 de la- Ley de Procedimiento Admi~
nistrativc;> ante la Preside~cia del Gobierno en él plazo de un
mes, c:ontado a 'partir..del día siguiente al de la publicación
de la presente Orden en el ",Boletín, Oficial der Estado...

Lo. que ~munico a. VV. IIo para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 7 de octubre de 1972.

CARRERO

Ilmos; Sres. Sübsecretarios de los Ministerios civiles y Director
general' de la Función Pública.

MINISTERIO DE JUSTICIA
RESOLUCION, de la Direcci6n General de Justicia
por la que 8e concede la excedencia vo~unt.arta al
'Médico forense don Alfonso Moreno Gonzóle.e.

nmo. Sr.: 4ccediendo a lo solicitado' po'r d-on Alfonso Moreno
González. Médico forense del Juzgadó de Primera Instancia e
InstrUcción de ,Cervera -de Pisuerga, y ,de conformidad con lo
prevenido en. el apartado e) délartículo 50 del Regla.mento Or~

. gáillco del Clserpo N~lonal de Médicos Forenses_ dé 10 de oc-
tubre. de 1988. . .

Esta Dirección' Géneral ha resuelto concederle la excedencia
voluntarta en '-el expresado carg';).

Lo digo a. V. S. para. su .conocimiento y efectos.
Dios -guarde a V.:.S. muchos años.
Madrid, 27 de septiembre de .1972.-EI Director general, Acisclo

Fernu\ndez Carriado.

Sr. Jefe del Servicio de Relaciones con la Administración <;le
Ju·sticia.

RESOLUCION de la Direcci6n General de Justickl
por la que se concede prórroga de' plazo' posesorio
de ~iez dtas o- don José- Maria Albertos Fernández
Corredor, Sec.retarw. del ·Juz.gado de Primera 1,..-
tancia·e lnsOucción.de Berja. ,o.

"Accediendo a lósoIicitado }Ibr- don José Maria Albertos Fer-
nández-Corredor. Secretario de la ·Administraci6n de. Justicia,
Rama de Juzgados de Primera' Instancia e Instrucción, con
destino en el JUZ¡MO de Berja"cargo para el qUáfué'pom.brado-

por Orden de 20 de julio último (..Boletin Oficial del Estado,. de
2ü de ago&to de 1970); visto el certificado facultativo qua acom
paña y de conformidad con lo preceptuado en las disposiciones
orgánicas vigentes, .

Esta Dirección General. acuerda concederle una prórroga de
diez días de plazo posesorio reglamentario.

Lo digo a V .. S. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios gllarde a V ..S. m uchos ~ños. -.
Madrid, 28 de septiembre de 1972.-EI Director general, Adsc10

Fernández Ca.rriedo,

Sr Letrado Jefe del Servicio del Personal de las Cuerpos de
Función Asistencial a la Administración de Justicia.

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia
• por' la' que se acuerda dqclarar jubilado por. tnca~

pacidad ftaica a don .Jasé Martínez Moreno, Secre
tario de, la Administración de Justicia de la ·Rama
de Tribunales.

Teniendo en cuenta' 10 que dispone el allUculo 59 del Regla
mento Orgánicó del Cuerpo de .Secretarios de la Administración
de JustiCia de 2 de mayo de 1968 y de conformidad con el in
forme emitido. por la.. Direcci6nGeneral del Tesoro y -Presu-
puestos (Sección de Jubilaciones. Exp; Jub. 1367/72),
- Esta Dirección General. ha resuelto declarar jubilado por
incapacidad física, con el haber,pasivo que por c1asificació!1.1e
corresponda al Secbretario de la Administración de JustICIa,
Rama eJe Tribunales, don José Martín~z Moreno•. condestinl! ~n
la Audiencia "Territorial de Albacete,porreu,lllr las condICIO
nes que exigen· los párrafos primero y segundo del artículo 39
de' la Ley de 7 de febrero de .196.4. • .•

Lo digo .a V. 1. para ¡¡U conOCImIento y efectos ConSigUIentes.
Dios guarde aV. l.' muchos años. .
Madrid, ·2Bde septiembre de 1972.--.-El· Director general, ACIS-

do Fernández Carriedo.

Sr. Letrado Jefe del Servicio del Persoi;al de lbs C?~erpos de
Función Asistencial a I~ Administracr6Il; de JustICIa.

RESOLUCION de la· Ditecci6n General de JustiCl."l,
por la que se jubila al Secretario de la Justicia
Municipal don JOS6 Hernández Espinosa.

Con esta fecha se declara jubilado con efectos del día 28 de
los cotrientesen que cumple la edad reglamentaria a don J~sé
Hf'rnández Espin-osa; Secretario de Juzgado de Paz, con' destmo
en el de Jgual cIEtáe de Almoradi (Alicante).

Lo que, digo a V. S. par~ su conocimiento y demás efect09.
. Dios guarde a V. S, muchos años. '
Madrid, S de octubre de 1972.-El Director general, ACiscle

Fernández Carriedo.

Sr. Jefe de la Sección de Secretarlos.

R.ESOLUCIO~ de la Dirección 'General de los Re-
, gtstros 'Y del Notariado por 'la ·'que se iUb.ila .al

Notario de Sevilla don Manuel Gareta del Olmo -,por
haber cumplido la edad de sefenta )' cinco ailos.

Ilmo. Sr.: En Cu~pIimiento de 10 dispuesto. en la Ley de 13
de julio de 1935. los artícuI(\s 57 del vigttnte Reglamento del
Notariado 18· y 19 del- .Decreto de 29 de abril de 1955. las Or..
denes da éste Ministerio de 24 de .julio y 9 de dicieDlbre de 1958,
25 de mayo· de 196i. y 3 de diciembre' de ,1~ y las Resoluciones
de esta Dirección General de 19 de enero d~ 1988,.15 de di..
ciembre de 1969, 14 de diciembre de 1970 y 4 de julio· de J!72
y visto el expediente personal del NotariQ de Sevilla don Ma
n~l García del Olmo, del cuar.resulta que ha cumplido· la ~dad
de setenta y cinco· aftas y desempeñado el cargo máS de treinta;

Esta Dirección General. en uso de las atribuciones con~e,:,
didas por el artículo 17 de la Ley de Régimen Jurídico de la
Administración, del Estado '1 el número 2. apartfl,oof), del


